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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Producida
una vacante de comandan1e en la Pa
gaduría y Caja centra,1 militar (se
gundo Ne~ociado), que deberá pro
veerse con a.~reglo a lo dispuesto en
el artículo quinto de la real orden
circular de 21 de abril último (DIA
RIO OFICIAL núm. 90), el Rey (q u e
Dios guarde, se ha servido disponer
se anuncie el oportuno concurso para
que pueda ser solicitada por los del
referido empleo, de cualquier Arma o
Cuerpo, en el plazo de veinte días, a
partir de la fecha de I'a publicaci6n
de esta disposición, debieooo ser cur
sadals las solicitudes a C!S1te Ministerio
en la forma prevenida.

De re~1 orden lo digo a V. E. pa
ra Sil con.o'Cimiento .y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1930.

BUEKGUD

Señor .....

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien destinar
como jefe a las órdenes del Goberna
dor general de los territorios espaftoles
del Golfo de Gui'lea, Genera1 de divi
sión D. Miguel Núftez del Prado y Su
bielas. al comandante de Caballerla don
Cristóbal Pérez del Pulgar Ramlrez de
,Arellano y Fernández de C6rdoba,
marqués de Albaicln. actualmente dis
pOnible forzoso en la primera ~ión, el
que percibirá el sueldo entero corres

lIOOdiente ~ tu empleo, con cargo al

presupuesto de este Ministerio, y el so
bresueldo o gratificaci6n que le corres
pOnda con cargo al presupuesto colo
nial.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a ',(. E. muchos años. Madrid
5 de noviembre de 1930.

BERENGUEJl

Señor...

DISPO:-\IBLES

Excmo. Vista b in:;tanda que C<ln
fecha 28 de octuh:-e ú:timo remitió
V. E. a este M inisterio. formulada por
el auditor de división, D. Cándido Le
ría Lanzac. en situaCIón de disponible
forzoso, con residencia en Ceuta, en
súplica de que con arreglo al real
decreto de 24 de febrero del corriente
a'ño se le conced'a el pase a dispon,ible
voluntario el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta' lo dispuesto en el núme.ro
quinto de la real <lrden ci~cular de 12
de marzo últio:lloO (D. O. núm. 61), se
ha servido deses,timar la petición del
interesado por carecer de derecho a lo
qUe solicita.

De real orden lo digo a V. :¡;:. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de' noviembre de 1930.

BERENGUEa

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

INVALIDaS

ExC'mo. Sr.: 'En vista del expe
diente instruidO' en la primera relrión
a instancia del ci'bo del regimiento
de Infanterfa Grarvelinas núm. 41,
JO'Sé Jiménez Alvarez, licenciado por
inúm, en justificaci6n de su der'eC'ho
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándo
se comprobado documenta1'mente que.

por padecer consolidación viciosa del
maxilar inferíor, en su ra'ma izquier
da, a congectlencia de las graves he
ridas que sufrió el día 2 de ab~i1 de
1927, prestando el servicio de guar
dia en la posici6n de Gorgues Norte'
(Afríca), por disparo ca,;nal de su
fusil, ha sido declarado inútil total
para d servicio, y que las lesiones.
que presen'la se en~uentran inoeluídas
en el vigente cuadro, el Rey (quo
Dios guarde), de acuerdo con lo in,
formado por el Conisejo Supremo del,
Ejército y Marina, ha tenido a hien.
conceder el ingreso en ia segunda'
sección de di'clto Cuerpo a: mencio
nado cabo, con arreglo al artículo
segundo del reglamento apr,obado por
real decreto de 13 de abril de 1927
(c. L. núm. 197).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de notviembre de 1930.

BERENGt1EJl

Señor Co::nandante ge,neral del Cuer
po de Inválidos .Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán gen~raF de la primera región

I e Intervent.or genera'l del Ejército.

MOZOS DE OFICIOS

Circular. Excmo. Sr.: Nombrado
mozo de oficios del Cue.rpo de por
teros y moZ<lS de oficios de e,ste, Mi..
Jlisterioa el sargento licenciado Islllbe-'
liRO Pérez Castej6n, por la Junta ca
lificadora de aspirante& a destinos pú
b1icos, en 18 de sep,tiem.bre último
(" Gaceta" núm. 266), 'JI ratifi,cado sU!
nombramiento por la misma en 18 de
octubre anterior (" Gaceta" núm. ~),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que e'l expresado mozo for
me parte det es'calafón del citado,
Cuerpo, con la a.ntigücdad de 18 litl
octubre citaldo, que<la.ndo de9tinado eIII
este M:indsterio, colocándose en el es-



, ¡

calafón detrás de~ mozo de oficios'
Manuel Arias Rodríguez, y surtiendo
efectos adminis.trativos en la revista.
de Comisario del presente mes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoc)mienw y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1930 .

BDUtNGUIDl.

SeBor...

ORDEN DE SAN H'ERMENE
GUIDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
oonformidad con lo propuestO' por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San HermenegiMo, ha tenido
a bien cODCeder a1 capellán mayor,
del Cuerpo Ec1esibti<:o del Ejército
D. Aniano Yoreno Mangas, con des
tino en la Tenenda-Vkaría de Ca
na'ria!¡, hl. pens.ión' de la cruz de la
referida Orden, con antigüedad de 18
de agosto último, debiendo percibir-

-la a partir de primero de septiembre
siguiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim1entO' y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Uadrid 4 de noviembre de 1930.

Sefior PresMente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seiwr Capitán genoeral de Canarias,
Vi-cario general castrensc e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El ReY (q. D. g.), de
conformidad con 10 propuesto por loa
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegilido, ha tenido a
bren conceder al calpellán mayor del
Cuerpo Eclesiástico del Ejército don
Leopoldo Gon'Zález Gon'Zález, con des
tino en el' Hospita:I' militar de BU'T
gos, la. pensión de cruz de la refe
rida. Orden, con la antigüedad de 23
de juno último, debiendo perdbirla a
putir de primero de agosto siguiente.

De real orden lo digo a, V. E. pa
ra su conocimiento y demás' efectos.
Dies guarde a V. E. muchos aftoso
ll.drid 4 de noviemibre de 1930.

BIUNOVIR
\,

Set\or Presidente del Con-sejo Supre
mo del Ejército y MlI:rina.

Señores Capitán general de la lu:ta
región, Vicario genlUal castrense e
Iatervcntor genera" del' Ejército,'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
conformidad oon lo propuesto por 1..
Asamhl~ de la' Real y Militar Or
cea ele S. HermenegilltÍo, _ha te.il1o
& - lKen oeottce<ler al cll/PeUán primer&
iel Cuerpo Eclesibtico de1 Ejército

6 de noviembre de 1930

D. Bartolomé Nadal Reselló, en SI

tua.ción de retirado, c(m residencia en.
Pa'ima de Mallorca, la p'la«:a de la
referida Orden, con la antigüedad de
29 de agosto úftimo.

De real orden lo digo a V. E.pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dioos guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1930.

BDENGUEll

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de Baleares,
Vicario generar castrense e Inter
ventor general del Ejército.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propues
ta e infonnadón cursada por V. E. a
este Ministerio con su escrito de 27
de mayo último, el Rey (q. D. g.). de
acuerdo con 10 informado por el 'Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
ha tenido a bien conceder al cabo del
regimiento de Infantería A:lbuera nú
mero 26, Pablo Lázaro B., la Me
dalla de ~frimientO$ por la Patria,
con la pensión de 2S pesetas mensua
les durante cinco años, por haber re
sultado herido meno& grave el día IS
de marzo de 1926, permaoecienc!o en
curación 69 días, en Azib de Midar
(Melilla), a consecuetlcia de la explo
sión' de una bomba caída de un aero
plano y estar comprendido en el inci
so b) del primer caso del artículo cuar
to y en el Segundo párrafo del epígrafe
",Clases e individuos de tropa" del a'r
tículo quinto del vigetlte reghmento de
dicha condecoraci6n de 14 de abril de
1926 (C. L. núm. 148).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
S de noviembre de 1930.

BIUNOUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MiHtares de Marruecos.

Señor Capitá.n general de la cuarta re
gión.

Señores Presiden-te MI Cot1sejo Supre
mo del' Ejército y Marina, In~nden

te general militar e Interventor ge
nerat del Ejército.

/

RETIROS

IExcmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
Barcelona al archivero teroeero del
Cuerpo de Oficinas Militares D. Sal
vador Garcla del Castillo. con des-tino
en el G(jbiemo mili,tar de Cádiz, por
cun;l'plir en esta fecha 1;, eda'd para
obtenerlo, disponiendo, al propio tiem
po, Que por fin del corriente mes sea
dado de baja el1l el Cuerpo a que per
teneCe.

:De ,ea' orden f lo ¡Jigo a V. E. pa.-
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ra su conocimiento y demás efectoo.
Dios guarde a V. E. muchos añoSo.
Madrid 4 de noviembre de 1930 .

BEUNGUU

Señor Capitán general de la segun
da región.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y }.{'arina. e In
terventor general' del Ejército.

•••...............
AL SERVICIO DE OTROS :UI

N'IST.ERIOS

Excmo. Sr.: Designa.do el capitán
de Infantería (E. R.) D. Isaac Gon
zález Alvarez, con destino en el re
gimiento Sevilla núm. 33, para el car
go de capitán der Cuerpo de Segu
ridad en la provincia¡ de Sel'illa, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner quede en la situación de -al
servicio de otros Ministerios", con
carácter eventual, y afecto> para fi
nes de documentación a la zona de
reclut'amiento y reserva de SelVilIa
número 7.

-De rea'~ orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alies.
Madrid 4 de noviemibre de 1930.

BIUNOUD

Sefior Ca¡pitán general de la tercera
,región.

Señores Capitán' general de la segun
da regi6111 e Interventor general- del
Ejército.

MATRIMON,IOS

Excmo. Sr.: Colhforme con lo soli
citado por el capitán de Infantería, con
destino en el Servicio de Aviac.ión, don
Luis Suevos Crut, e~ Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien concederle licencia
para contraer matrimonio con doña
María del Ca,rmen Aznar Pon.te.

,De r.eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muc'hos años.
Madrid S de n'Oviemlbre de 1930.

B....o1JD

SeI\or Capitán general de la primera
región.

•••
lI.el. " 1:111111"'" 11'11 C.......

APTOS PARA ASCENSO

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien declarar
aptos para el ascenso al -empleo mme
diato, cuando por antigüedad les co
rresponda, a dos tenientes de Caballe
ría que figuran en 1a siguiente relaci6n,
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(:o._daDte VaUe eleS Real. Gobierno mUtar ValladolJ.

HI-JOS DE RUBIO.
GORRAS MILITARE.

AVlAQON CUU'RlZltAS,~
VLT IIOS IIODlios.-pRI!CIOS IlCO"O COI

CllleIlAYOR, 49 - IIJADRID - TeNIeae l!llllllD

,
CABALLERIA DE CUERPO DE EJERCITO

OCHO CASOS CONCRETOS
por L. ., G. Lopa Ilufhz

• run..
lBDlSPENSABLE PARA MANIOBRAS Y EJERCICIOS

Agencia Espatiola pr '/ M_re_U, 18

de Llbrerra MADRID

~

DETALL YCONTABILtOAO
Per 1.. G,nera'.. JRRAIZ DE CONDERENl

"\1 RIERA ESPEJO y el Comandante PLAZA ORTlZ
Octava ~lcl61l que acaba de Imprimirse. teniendo en cuenta 'a.
molllflcadones Introducidas en el novliímo Reglamento de Con-
tabilidad. Obra red.aclada en lorma verdaderamente practIca.
Pl'llsentando los formularlos como si realmente fuesen docu-
menlo. de una Compania 6 un Rell'imlento. con todos los a.le~

tos y las relaciones de unos con olros y

finAl" IlrEtl1Lmn LA CUT!lIUalD DI lAS CUIlPlS JI !fllel:
Aument.d. In 13 plilgo. r"plclO • ii Id¡c¡On .nterior. y un Ap'ndl~•.•

Precio: 13 p...t.. 11 0.60 para tranqueo.

Pedidos: Librerla G. Menor.·éomeroio, 67, Toledo
~

,sa:=::c::=:======================--============!==-= J
SllQORES J~r~S , Orle.lttLtS DEL fJ!ft(ITO 1,

AIda de eompl"ll' aORRAS KAKI, CORios AVlACK)N y O(>RdS~
Itltll......te aprobadol. COIIIU1teD precio. al' ti lCI'edltada , .

CASA VILLAvERDE. e1tl~~.•~



INSTRUMENTOS lIIUSICALES

UNION MUSICAL ESPAt'W.LA (AN'l'ES C~SA DODo
RIo).-Carrera de San Jer6nnnD, 30. Madrid.

E. LUNA.-DoN ALFoNllO 1, :l9, ~~GOZA.-Gasas en
Pamplona, San SebastiáIl y Vltona.-Instrwnentos
de música para banda.

HIJOS DE C. CARRION.-DATO, 28, VITORIA.-1ns
trumentos para bandas. mii1itares, cometas: Tambor
reglamentario para el EJérCIto, modelo Camón. (Real
orden de 29 de marzo de 1912.)

-- .
MAQUINARIA

GUlll.IET HIJOS y C." (S. A, E.).-FPl'!AN
DO VI, 23.-Teléfono 34.286.-Máquinae, herramIen
tas para trabajar la madera.

HIJO DE MIGUEL MATEU.-BARCELONA: ANGIlUS.
3 AL 7.-SueursaJ1es: Madrid: Prado, 27, ., Sant.a
Cata.Iina, S.-+Bilbao: Elcano, 25,. y Valencl~:. GUI
lIén de Castro, 5 al H.-Herramientas y utllaJe en
general.

GUILLERMO PASCH· y HERMANOS.-,ApARTADO
:l44 BlLDAO.-Motores Dieesel M. A. N. Turbinas a
vapor. Prensas hidráulicas. Trenes de laminaci6n,
etcétera.

DEFRIES S. A. E.-NARVAEZ, 7, MADRID.-Teléfo
no 54.S87.-Máquinas, herramientas. Suministros in·
dustriales.

S. ESP." DE BOMBAS Y MAQUINARIA uWOR
THINGTJONn, S. A.-MARQUES DE CUBAS, 8.
Apt.o 37:l.-Sucurs3Jles: Barcelona, PI. Universidad,
:l. y Va:lencia, Don Juan de Austria, '2s.-Bombas,
motores, compresores y he,rramientas neumá.ticas.

RODAMIENTOS A BOLAS ltS K F", S. A.-BARC&
!oÑA.-MADRID.-BlLBAO.-VALENCIA.-SEVILLA.-LINA
us.-Cojinetes ,a holas y a rod·iUOlS. Maquinaria e16c
trica ASEA. Separadoras centrífugas DE LAVAL.

CIA. INGERSOLI..-RAND.-SANTA CATALINA, S, MA
DRID.--Compreeores de ay,.e, martillos perforadOlrel,
herramientas ~eumáticas, bombas,' motores Dieseel,
tr-enes de sonáeos, mangueras, aceros. .

MATERIAL DE LABORATORIO

LUIS VASQUEZ.-FERRAZ, 4.~ratOll y material
para 'laboratorio.-Hornos el6ctricos ccHockinsll.

MATERIAL DE OFICINAS

MATERIAL CONTRA INCENDIOS

KUSTOS.-PASEO DB RECOLETOS, S.-MADlUD.-Tocla
clase de material éontra incendio••

\

RUDY-MEYER.-MoNTERA, 28.-MADRm......MU6blee de
acero para oficinas. Fichero vi8ible ccKard-exll. Caja.
para caudlll1es uLip,". MAquina. para eecribir '1 éaIl
culadOra••

.MATERIAL. J:)E CONSTRUCCION

ECIJLPSE, S. A.-AVP1DA EDUARDO DATO, I,MADJIU).
,CORTItS,. 472, BARCltLONA.-Cubiertu y pieot d. cris-
tal. Ventana1~ met~icos. '

RtLf\CION DE FRO'VEEDORES Dtl éJERCITO
2

NEUMA'(ICOS «NAIOIONAL PlRELL1»

ALcALA., 67. TELEI'ONO 53.903. MADRID.

CACHO FERNANDEZ Y C." (S. en C.).-SANTA T~
RESA 7 y CAMPOAMOR, lO, MADRID.-Tle.léfono 30·947·
~ClII de autCllDl6vill. Coijinetee. SegmentOlS. Pito
nes. Repueet06.

AUTOCESORIOS HARRY WALKER, S. A.-BAR
CELaNA; ROS&LLON, 19:1.-MADIUD; FERNANDEZ Di: LA
Hoz l~.-Materia.les, herramientas y a¡para.t06 m~

'dern~s plllra el equipo de t3Jlleres-, garajes y IUta
ciooea de eervicio de autom6viles.

BANDERAS

CASA NAV~_-CARMEN. ta3, MADRID.-Bandltlra8 r¡
e6tandartes borda<ios para regimientos i ga.laa boro
dadas para la ba.nda,banderines de ¡"ala ¡bordador
de SS. MM.

CARBONES

HIJOS DE JUAN PRUNEDA.-oFICINAS: LoPIt DE
VEGA, :l7 Y :l9, teléfon.o 1O.70:l.-Depósito: A.partade
ro Acacias, te16fono 70.:l49.-Ailmacenistas 'de cubones
311 por mayor.-Proveedores de la industria militar.

KLEIN Y C."-,APARTADO :l4, SEGOVIA.--Correu de
CUMO, goma, balata, pelo de camello, cáfiamo, algo
d6n, empaqueta<iura.s, ·mangueras y gomaa de toda.
olases. Produotores nacion8lles.

CORREAS Y CABLES

INDUSTRIAS JIIlTALt1JlGICAS

CARLOS HINDERJE,R Y C.·, S. L.-PIAKOm lO,
MADRm.-Acercis Kru.pp, meta.1 Kru!pp.WJ.dia ' ..
quinaria y herramientas de preci.i6D. ,.

".

AUTOMOVILES y ACCESORIOS

LA TENERlA GUIPUZCOANA, S. A.........A.NZUOLA... co
rre6pondencia: APARTADO NUJ(. S, VJ:R.GAR:"-P.ieles
de vaca ¡y telas imitación cuero para tapIZar au~
móviles. PieJ.es para clllpotas•.

CASA TRIPLETORO.-eUUDIO 'COIUO, 6, MADRID.
APARTADO 7S9.-Correae 'PU81 tn1nllmiei6n, amiantos,
gomas, empaqueta.dul1u, manzueru..Tubol de todas
clues.

ELECTRICIDAD

SIEMENS INDUSTRIA ELECTRICA, S•. A.-Pro
y~tOtes y telefonía. Aparatos telegráficos MOMe Hu
ghes. Avisadores de incendios. Material d-e ¡'n~tala
ciones. Voenti,ladores, upiradorew de polvo. Cocina.
el6ctricas. .

...,a.~~••
r·~r¡
•,. .-------------------
··::RONAUTICA ~ZARAGOZA INDUSTRIAL, S. A.-~ARTADO, ~¡li '1'1-'

• LEFONO 1.066, ZARAGoz.....--C?naUUCclone& me 1<:aa1.

LA
TENERlA GUIPUZCOANA, S. A.--ANZUOLA.. Co- Cubiertas industriales. Matenal ~ara techarfi' .Pallacal

d
. APARTADO NUM S VERGARA.-Piele6 acanaladas de fibro-cemento o plzarro artl el •rrespon enCla: ".

de vaca Y telu imitaci6n cuero para tapIZar aero-
planos.

AUTOCESORIOS HARRY W ALKER, S. A. BARCELO
NA: ROSELLoÑ NUM. 192. MADRID: ~ERNANDEZ D.t: LA
HOz NUM. I7.-Especialistas en ~t~~la.les, herramIen
tas y aparat06 modernos para AVlaoon.
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MONFORT y c.a-RoSELLON, 183, B~CEL?NA.-Telé
fono 74.58I.-Construcciones para el E]érclto, prendas
de todas clases y especialidad en sombreros" morra
les, bolsas, cuellos. mudas. etc., etc.

CASA NAVAS.-CARMEN. 23. MADRID.-GorrlUi, 00
rreajes. emblemas, botones, condecoraciones.

INDUSTRIAS (cBEROAn.-AJlECBAVAi.l:TA {GUIPUZCOA}.
Platos, vasos, cantimploras, ti¡po Ejército, en aluml
nio.-Ollas) cacerolas, etc.. de gran cabida.-Plan
chas, hornillos, estufas. cazos eléctricos, etc.-Sillas.
mesa~, taburetes metálicos.

VARIOS

REAL COMPAmA ASTURIANA DE MINAS.-PLA
ZA DI: ESP-ÚtA. 7.-MADRID.-Zinc en liupte lY en
plancha. Plomo en lingote, plancha y tubo. Albayal
de y minio.

AUGUSTO NAVARRO GALLIEN. CALLE DEL MAR
QUES DE VILLAllEJOR, 3, MADRID. TELEFONO 55.216.
Construcciones para Ejército, Armada y corpon.cio
nes. Suministros mantas, lana y demás efectos para
acuartelamiento y Hospitales.

COMPANIA .ESPA1WLA DE PINTURAS «lNTER
NATIONAL)I, S. A.-RIPA, 4. BILBAo.-Falbricá.n
tes de toda clase de pinturas.

K-LEIN y C."--APARTADO 24. SEGOVIA.-Correu de
, cuero, goma. baJata, pelo de camello, cáfiamo, algo

dón. empaquetaduras, mangueras y gomae de toda
clases. Productori'S naciona-les.

OXIGENO Y SUMINISTROS PARA LA SOLDADU
RA. S. A.-CALLE DI: PWRO IV, 428. BAllCELONA.
Toqos productos ¡para la soldadura autógena. oxiaceti_
lénica y eléctrica.

SOCIEDAD ESPANOLA OXIGENO.-FABJUCAS: se
villa: Sánchez Perrier, 2, apdo. 100. Bilbao: Ribera
de Deusto. apdo. 191. Gijón: La Calzada. apdo. 108.
Todos productos para la Soldadura Autógena, Oxiace
tilénica y Eléctrica.

,..----------------------------------------------....'
SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA «SANTA FRANCISCO GOMEZ RODULFO.-:HII:DAS, 4. ~A-

BARBARAll.-DIRIGIRSE A DIRECTOa-Gi.REM"l'L-Ovm- DRID.-Fábrica de paños 1?Ua. el EJército a B~U',
Do.-CQlbre electrolítico y la.t6n. Construcciones para el E]érclto, Armada y Corpo

raciones.
OXIGENO y SOLDADURA AUTOGENA

LA OXHIDRICA ESPAROLA, S. A.-FABRICAS: Ma
drid: calle de las Delicias. 7. apartado 7.003. Zara
goza: Av. Cataluña. 250. ap. 255.-Todos productos
para ,la soldadura autógena, oxiacetilénica y -eléctrica.

PRODUCTOS Q~COS

SOCIEDAD ANONIMA CROS.-PJuNc&sA, n.-Bu
CELOÑA.-Abonos. Productoe químicos.

MANUEL ALCOUCER y C."--L~A. 8 y 10, SEVI
UA.-Teléfonoe 24.110 y 24.174.-A1madn de droeu,
productos quimi~os y farmacéuticoe. . .

VESTUARIO

ANDRES ROMANILLOS.-PLAZA DIt ESP~A, 6.-MA
D.RID.-Teléfono I2.665.-Construccion_ pan el Ej&
Clto, Armada y Corporaciones.

LA TENERlA GUIPUZCOANA. S. A.-ANzuOLA. Co
rrespondencia: APARTADO NUM. 5. VERGAU.-Toda
clase de cueros para correajes, polainas. montu
ras, etc.

.•._-------------------------------------------_....
MINISTERIO DEL EJERCITO. - JUNTA CEN

TRAL DE VESTUARIO Y EQUIPO

Dispuesto por real orden circular de 15 del mes ac
tual. (D.. O. núm: 234) que esta Junta adquiera por
~StLón duecta 160.633 gorras de plato, y debiendo re
(lr para ~a expresada compra los plieg06 de condi.
eones técDlCas y legale6 aprobados por real orden cir
oular d~ 29 del mismo ,mes (D. O. núm. 245). &e hace
saber a los que deseen hacer .propo.si.dooe6. que ha
brán de presentarlas a.nte 1a mlsma Junta reu.nida en
plen? el día 20 de noviembre próximo. ~ las diez y
~ed¡a de la mañana, en el despacho del exee.lent{-
amo &eñor Genoerllil P.eSiÍdente. .

Loe licitadores extenderán sus proposiciones en, pa
pe.l sellado de la clase octava, pres.entándolas en plie
rOl cerra~os, ajustándose con la ma}"Or exactitud en,
tu. loedaC'Cl6n a lo prevenido en lacondid6n quinta del
pliego de técnicas y al mod'elo que a c01lti,nuadón, se
lntlerta. y debiendo acompaiiar certificado expedido
P02; el ComiM reguJador de 'la producción ind,ustria-l el
~o recibo de la contribucioo industrial que le 'co
tteIponda satisfacer, según el concepto en que como
Parezca el firmante; el resguardo del dep6eito de la
l~!&ntia que despu~s le cita y lo. boletilí'Os o reci
- q'Ue justifiquen el iGgl"eeo de la cuota obligatoria
P&ra el retiro obrero correlpondi~tet al mes amerior
..1 en que necesi,ten, exhibido., y 10s a.p.oderadol pre.
lellltarán tambi~n el poder 110tarial otorgado a IU fa
Yor. También a'ocmpai'l.arán. para cUlll!plimdento de lo
prnenid,o n el real d,ecreto-ley núm. 744. de 6 de
lIl'arzo del9z9. y se¡'I1n 10 dilpuesto e,n real ord& de
1.. Pres~d.encia del Consejo de 'J7 de diciembre de J928.

. :.-eerhf¡cado en. el que declaren, obli¡ue.e a que en
con.l<tna:i6a que 8e lee adju&q,ue 'IU' obrterol lita-

ran &ometidos a· condiciones no inferiores a las que
en la realización de obras destinada!! a otras empre
,as privadas o al consumo público haya.Do sido deter
minadas por 106 Comités paritarios correspondientes,
o por los <:ontratos o normas. de trahajo acordados por
las orga·nizaci()n.es patronales y obreras oe l'a il1dustria
correspondiente o generalizadas en los contratos in
dividuales de la propia induSltria o profesión, obligán
dose también a cumplir los preceJllÍ'Os doel real decreto
que establecen determinados limites para los períodos
de liquidación de salarios y de imposici6n de multas,
a6>Í coml() para la gara.nJtla de los créditos por salarios.
Por separado de 10oS- pliegos en q'Ue vayan las ofertas
presentará,n la cédula persona'! o pauporte de extran·
jería, documentos que les serán devuelt06 después de
haber hecho su resefia en 106 mdsmos &Obres de 10ll
pliegos.

Para tomar parte en la licitación es condici6n in
dispen"able que se aoompafie .ll. cada proposición la
carta de pa-go que justifique haber impuesto en la.
Caja generaJ de depd6itos. o en sus lucursaJ1'e5, la suma
equivalente al 5 por 100 del1 ilIliPl;1t'Jte de' SUI ofertas,
ea~cu\ado coo arreglo 8> l~ precios Umitu. La cit,ada
garantía podrá consignarse en, metálico o «l títu,lol de
la Deuda pt1blica, que ,e valorarán al precio medio
de cotizaci6n en la BO'lsa de Madrid' en, el mes pró
ximo anterior.' o ~r IU v,do:- nominal en loe U,tu:1os
que tieneon este pnvile¡io. T,ambi~n servid.n para este
ef-eoto)os redbOll de la Pagadu.rla central militar, ea
queC'Ollste que se ha depositado en 'u caja, y No
metálioo predsamen,te, el referido S por,. 100. EMOll
reSllruardoa elqPftSarb claramente que el: dep6sitoha
sid'o COD'StitUtdo para tomar parte en· la, compra por
i'esti6Ddinota que se inteDta yQU4 quoedan a Qiapo
aici6n del Preeideu.te de la Junta central de Veetua-
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rio y Equipo como garallltía del' cumplilm.iento de las
ofertas.

Todas las gorras de plalbo que se desean adquirir
habrálll de ser precisamen.te de prodocciÓD nacionad.
no admitiéndose la concurrencia de la industria extran
jera. Los licitadores quedan obligad06 a indicar en sus
pro.po&iciones 106 establecimientos na.ciona.le.$ de qua
proceden sus productos.

De acuerdo con lo prevenido en la quinta c()ndici~
técnica, 106 licitadores presentarán, en· los días com
prendidos desde la fecha de la publicaci6n de este
anuncio hasta el día 19 de noviembre inclusive, tantos
moddos de gorras como regiones donde d-e6een entre
gar, y d06 más para la Jlhnta, todos de igual caJ.i
dad y co.nfecciÓll y debidamente 6eñalados paxa que no
hay¡¡. con·fusiones respecto al constructer a que perte
necen. L06 modelos de gorras serán precisamente de
la talla primera y del número 58. Como cada licita
dor, según dispone la condición citada, puede pre6ro
tar más de una clase de prendas, con· diferente ca
lidad y precio, los lotes formad06 por cada grupo de
berá::! entregarse en paquetes separados, envueltos y
precintados, con· una marca o nombre al exterior que
corresponda co.n· el censignado en el pliego respectivo.
Estos paquetes se entregarán dura':J.te ej plazo citado en
la Secretaría de la Junta, sita en el pabell6n d.e entrada
a este Ministerio, junto a la verja de la calle de Akalá,
y 6erán admitidos tod06 los días laborales, de diez a
trece, en cuya Secretaría estarán de ma':lifiesto du
rante las mismas hora6 los pliegos de condiciones téc
nicas y legal-e6, así como 106 modelos de las gorras
que se tratan de adquirir.

No serán admitidas las proposiciones que no reú-aan
. todos los requisit06 exigidos en lps pliegos de condi
ciones.

Para ","egar ". SnJi1la.

• gorras det'plato en el precio de :.•• ""
setas céntimos en letra) cada. una.

PaN netreglll" ". .
PaN .emregr¡:r ni .

A esta oroposici6n se aCOflIllpaña, en cumpli.i....
de lo prevenido, certificado expe<iidopor el Co.h'
regulador de la pro<iuoci6n industrial. el último re
cibo de la contribución industrial quoe le correspoude
utisfacer, según et1 concepto en que comparece; ree
guardo que acredita haber satisfecho las cuotas para
el régimen obligatorio del retiro obrero; poder nota·
riall otorgado a favor ¿el firmante (en el ca60 de serlo
el apoderado); el certificado referente a la obliga
ciÓll .que c()ntrae de no som~ter a sus obreros a cQ.n
diciones inferiorC5 a las que en otras obras hayan siik
determinadas por los organismos correspoodientes, y el
resguardo de la Caja general de depósitos (o de la
sucu.rsal de o de la Pagaduría centrad mi-
litar), justificativo de haber depositado la fianza pre
venida; declarando, además, que l{ls artículcs cón que
están- con feccioonadae las gorras que ofrece proceden
de las casas naciCflales 6iguientes :

EJ tejido ¿e algodón· caqui, de la fábrica de .
Los botones, de la fábrica de ..
Los hilos, de la fábrica de .
La cinta para escarapelas, de la fábrica de ..
Las viseras, de la fábrica de .
El cuero para barboquejos, ¿e la fábrica de .
La badana para 5usaderos, de la fábrica de .
El hilo para forr06, de la fábrica dle .
La percalina, de la fábrica de ..

NOTAS

Legislación de la Oficialiidad
y CI."es de Complemento.

Ob,,, detalladbíma. 4.75 p!sctas. Envío C{Yllf;ca~!o •

Salvador "Id - "'.~~I.lerlo d_e !~_~~~;!.:"'~

l.- En el caso de que <;la me fueran adjudicadas
l~s gorras en las plazas para que Ja~ ofrczco, auto
nzo a la Junta para que pueda aplicarlas, en todo
o en parte y en concurrencia con 106 dcmás licitado
res, para las siguientes:

Para entregar 00 Barcel{),na, en el precio de ..
pesetas ...... céntimos (en letra) oda una.

Para entregar en Zaragoza, em el precio de .
pesetas céntimos (en letra) cada una.

Madrid de noviembre de 1930.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. dl" T. Y T., domicilia¿o en y
con residencia en p.r'oviada de ,
calle de , núm , con cédula personal
¿e cla6e, núm , ex.pedida e¡;¡ ..
(o pasaporte de extranjería, en su caso) enterado del
anuncio publicado en el DIARIO OFICIAL' DEL MINISTE
RIO DEL EJERCITO fecha ...... (o en .la Gaceta de Ma
drid o e·n el Boletín Oficial de la provincia ¿e Ma
¿rid), para ~a a¿quisici~n de gorras ¿e plato, y en
terado tambIén del pliego de c'ondiciones técnicas y
leg~les a que :n' .el mismo 6e alude, 6e compromete y
oblIga, con 5uJelOI6n a la6 cláusullas del mism-o a su
m~s exacto cumplimiento y a facilitar 18.$ gc>r~as si
gUle.ntes:

Para entrlgar en Madrd.

....... gorras de plato en el pre<:io de ¡»-
setas céntimos (en letra) cada uua.

Madrid 30 de octubre de 1930. P.6-3

D. ROMAN
Sastr~ria militar y Paisano

'.

O/rece asa qntigua y distinguida clientela su domici/(o

Cane layor, 5'.' (entrada por Ciudad ROOrigo 10)
. '

'TeléfoDO '$.145'
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que principia con D. Frallc:i5Co Arde-l ruada, al coronel de Caballería 'l!on
rlus Perales y termina con D. Carlos Pedro Herrera Degregorio, que ejerce
Egouarás Ibáftez, por reunir las condi- actuaLment~ iguéllJ caI'gO en la octava
ciones que determina {a real orden cir- zona pecuaria.
cular de 9 de junio ú1timo (D. O. nú- ,De real orden 10 digo a V. E. pa-
mero 127). ra su conocimiento y demás efectos.

De real orden lo digo a V. E. para Dios guarde a V. E. muchos años.
su COllocimiento y demás efectos. Dios Madrid 31 de octubre de 1930.
guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de noviembre de ,1930.' Baur.NGUER

B~

Señor•••
Señor...

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Ma<1rid
4 de noviembre de 1930.

"-
Señor Capitán general de la quinta re-

gión.

Señores Capitán gener~l de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.--------.. ".""....~--------

UL\cx6:-r QUE SB CITA

D. Francisco Arderíus Perales.
" Ramón de Ciria GarÓ.!.
" J05é Gavilanes Verea.
" Antonio Ricart Roger.
" Andrés Arévalo Román.
,. Adolío Artalejo Campos.
" Lorenzo Aguirre Erdocia.
" Joaquín Barroeta Pardo.
.. José Gutiérrez Bautista.
.. Leo;>o!do Ortega Nieto.
" Se\'eriano GOt1zález Fernández.
" Pablo Casado Puchol.
" José Esteban Valdés.
" Carlos Eguarás Ibáñez.

Madr:d 5 de~oviembre de 1930.-Be
rengucr.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer \lna vacante de subalterno <.le
Caballería (E. Ro), existente en el deo.
pósito de sementales de la tercera
zona pecuaria (Valen.cía), con arreg-Io
a lo dispueqo en la real orden cir
cular ¡de 18 de septiembre últ.imo
(D. O. nÍlm. 21.2) y a lo preceptuado
en el real decreto de 16 de marzo de
1921 (D. O. núm. 61) y reglamento
aprobado por reaP orden cíl1cular de
24 de enero de 1927 (D. O. núm. 21),
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se celebre el correspondiente con
curso. Los de dicha clase, Arma y es
cala que deseen. tomar parte en él,
promoverán sus instandas para q·ue
se encuentren en dicha unidad dentro
del plazo de veinte' días,' contados a
partir de la f.echa de pubHcacióll de
esta real orden y con arreglo a la de
21 de abril último (D. O. núm, (0),
consignanodo lia's que se hallen sir
viendo en Africa si han cum.plido el
tiempo de obligatoria permanenda en
aquel territorio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 5 de noviembre de I!)30.

BIUNGt7IIl

Sei\or ...

DEST:INOS, ..~...
Circular. 'Exemo. Sr.: El Rey (que

Dios guarde), por resoluci6n de esta.
fee~a, Se ha servído conferir. el cargo
de urspectcr jefe de la cuarta. zona pe.

.....~'JI: ~.""l..i'....

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por real
orden circular ,de 19 de agosto últi
mo (D. O. núm. 185) para cubrir
una vacante de teniente a\'udante de
profeso~ existente en 'la t:s,cuela de
Equitación )'H:itar, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien designar pa·ra ocu
parla al de dicho empleo D. Felipe
)'lartínez Gutiérrez, destil1.aoo actual
mente en 'c! regialiento Cazadores de
Castillejos, 18.° ,de Caballería.

. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien to y dcmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ<l's.
)'fadrid 4 de noviembre de 1930.

BER.ENGUE:a

Señor...

Excmo. Sr.: Como resultado de;
concurso anunciado por real orden
circular de 24 del anterior (D. O. nú
mero 216), para proveer dos vacantes
de subalternos de Caballería (E. R.)
en el depósFto de recría y doma de
Ecija (destacamen.to de Ubeda), el
Rey (q. D. g.) ha. tenildo a bien de
signar para ocuparlas a los tenientes
de dicha Arma y escala D. Pedro
Ardila Arroyo y D. Cristóba1' Este
ban MO'lina, en situación de disponi
bles forzosos en esa región.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año's.
Madrid 4 de noviembre de 1930.

BERJ:NGUER

Señor Capitán genera) de la segun
da región.

Sefl.or Interventor general del Ejér
dto.

Excmo. Sr.: Como resultado dd torI
curso anunciado por real orden circu
lar de .a4 del anterior (D. O. núm. ~I6)

para proveer uiÍoa vacante de subalterno
de Caballerfa (E. R.) en el Depó.ito
central de remonta y compra, el ~ey
(q. D. r.) ha tenido a bien designar
para ocup&f\la al aM6rez de dicha Ar·
ma y tlcala D. Manuel Etcobar Hetre
fa, con destíno en 01 rerimlento Caza·
df:>rcs de Ca.tillejos, 18.- de Caballerfa.

.SeCCIOR dI Artlllerra

ASCh¡SOS

Sermo. Sr.: Con arreglo a 10 que
determina la real orden ti reular de 6 de
noviembre de 1924 (e. L. núm. 450),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien COll

firmar el ascenso a suboficial de com
plemento de Artillería a los de dicha
escala y :\rma comprendidos en la si
guiente relación, que principia can don
,'Enrique Alegri Lasa Y' termina con
D. Xarciso C:stañer Puigdevall.

De real orden lo digo a V. A. R. p3

ra su conocimiento' y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
11adríd 4 de noviembre de 1930.

:"l'JIor Capitán general de la -eu" rta re
~iún.

RELACION QUE SE CITA

D. Enrique Akgri Lasa, del regi
miento Artillería a pie, 4.

D. José ~faría Bartomeu Sabadi, del
mismo.

D. Joaquín Jimeno Ril!. del mismo.
D. Narciso Castailcr Puigdcvall, del

mismo.
Madrid 4 de (1oviembre de 1930.-Be

renguer.

CONCURSOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Para prov~r,

con arreglo a 10 dispuesto por real de
creto de 21 de mayo de 1920 (C. L. nú
mero 244) y demás disposíciones vigen
tes, una plaza de toniente coronel en la
Pirotecnia mílitar de Sevilla, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se
celebre el correspondiente concurso, pu.
díendo tomar parte en él todos los je
fes de dicho empleo del Arma de Ar
ti11«ía; el ~iempo de admisi6n de ins·
ta.niCÍas será de veinte dias, a contar
de la fecha en que aparezca publicada
esta disposíción en el .DUJllO OFICIAL,
.aJcomipafl.anclo a 'w instancias de 101
interesados una copia de la hoja de
servicios o certificado de eno.. que cur
sarAn directamente al expresado 'esta
blecimiento, los ..efes. de 101 Cue1'p)l
o dependencias en que preltan SUI Iel'
vicios 'loa sdlicítallte.. teCÚn previene
el articulo 12 de la real orden circular
de 21 de abril último (D. O. náme
ro 90). Los que le eDCuet)tren .inrieo.
do en Africa cODIiparin con toda da•
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ridad si han cumplido el tiempo de
obligatoria permanencia en aquel terri
torio.

De real orden lo digo a V. .f:. para
su conoc:m:cnto y dí:más efectos. Dio."
guar<ie a V. E. muchos años. Madrid
4 de noviembre de II930 . .

B!:RENGUER

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de capitán de Artillería
en la Comidón de l\Iovilización de In
dustrias civiles de la cuarta¡ región,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
ie celebre el correspondiente concurso.
Las instancias, debidamente documenta
das., serán remitidas directamente a la
Dirección general de Preparación de
Campaña, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 12 de la real orden circu
lar de 21 de abril último (D. O. núme
ro 90), donde deberán encontrarse dec
tro del plazo de veinte días, contados
desde que se publique esta disposici6n.
Los que se encuentren sirviendo en
Africa comignarán con toda clarídad
si han cumplido el tiempo de obliga,to
ria permanecía en aquel territorio.

De real oroen 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. I1l\Ichos años. Madrid
4 de noviembre de 1930.

BZJl.ENGUU

Seior...

Circul,:r. Excmo. Sr.: Para ¡>roYeer,
con arreldo a lo dispuesto por real
decreto de :n de mayo de 1920 (Cofre-'
ri6'l LC!lisfofim flúm. 244) y demás dis
posiciones vig-entes, '!.Ina plaza de capi
tán de Artillería en la segunda sección
de la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito, el Rey (q. D. g.) se ha ¡ervido
disponer se celebre el correspondiente
coocurso, pudiendo tomar parte en él
todos los capitanes de la escala activa
de .dicha Arma; el tiempo de admisi6n
de instancias será de veinte días, a
contar de la f«ha en que aparezca pu
blicada esta disposición en el DIARIO
OFICIAL, acampanando a las instancias
ce los illteresados una c9pia de la hoJa
de ser.vicios o certificado de ellos y de-

6 de noViembre de 1930

más documentos reglamentarios, qu~
cursa,rán directamente a}. expresado
Cedro los jefes de los Cuerpos o de
pendencias en q.ue presten sus servi
cios los solicitantes, según previene el
artículo 12 de la real orden circular
de 21 de abril último (D. O. núme
ro 90). Los que se encuentren sirviendo
en Africa consignarán con toda clari
dad si han cumplido el tiempo de obli
gatoria pemanencia en aquel territorio.

De real orden lo dlgo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de noviembre de 1930.

BERENGUEIl.
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer,
con arreglo a ro dispuesto por real de
creto de 21 de mayo de 1920 (C, L. nú
mero 244) y demás drsposiciooes vigen
tes, una plaza de teniente auxilia't' de
profesor del tercer grupo de la segun
da agrllpación en la Academia espe
cial de Artillería, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se celebre el co
rrespondiente coocurso, pudiendo tomar
parte en el mismo todos los tenientes
de Artillería de la escala activa; el
tiempo de admisi6n de instancia~ será
de veinte día5, a contar de la 'fecha de
publicaci6n de esta disposici6v, acom
pañando a las instancias de los inte
resados una copia de la hoja de servi
cios o un certificado de ellos, que cur
serán directamente al expre5ado Cen
tro los jefes de los Cuerpos o depen
d~~c:as en que presten .sus servicios los
solicitantes, según previene el artícu
lo 12 de la real orden circular de 21
<le abril último (D. O. núm. 9<». Los
que se encuentren sirviendo en Afrita
consignarán con toda claridad si han
cUlU¡}iido el tiempo de obligatoria per
manencia en aquel. territorio.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
4 de noviembre de 1930.

Seftor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha seryjdo disponer que el ca-bo Agus-

D. O. uóm. 250

tíl1l García Larorca, que ha causado
baja en la situación de "Al servicio
del Protectorado en M'arrnecos ", por
haberlo sido en la Mchal·:a Jalifiana
de Larache núm. 3, sea dado de alta
en la situación que le corresponda en
el regimiento de Artilleía ligera nú
mero 5, del que procede.

Ue real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a-ños.
Madrid 4 de noviembre de 1930.

BEIlENGUEll

Señor Jefe Superior de las Fuerzu
Militares de Marruecos.

Señores Capitán gen.eral de la quinta
~egión e InterventOT general del
Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con io propuesto por -la
Asamblea de l~ Real y Militar Or
den de San Hermene~ildo,se ha ser
vido conceder a los Jefes y oficiales
de Artillería comprendidos en la .i·
R"uiente relación, que principia con
D. Francisco Warleta Meinadier y
termina con D. Antonio Medina Lall
zarote, la pensión de las condeco'!'a.
ciones de la citada Orden, a partir
de la fecha que en la misma se in
dica.

De rea'l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto'J.
Dios ~uarde a V. E ... muchos afios.
Madrid 4 de noviembre de 1930.

BERENGUElt

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitanes genual-es de la
primera, segunda, tercera, quin,ta,
sexta, 6éptimll.J octava regio.nee y
de Ballear-es, J efe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos,
Direct01' gea1eral de Preparaci6n.
de Campafia, Genera¡¡ Subsecreta
rio de este Ministerio e Intervello
ter generad deol Ejército.



D. O. nl1m. 250 6 de noviembre de 1930

RehICión qlU se cila.
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-
Empleos NOMBRES Categorías

~n~¡~cdad=-IIp::.;.?n! fec~ del cobro Autortdad que cursó la

D.~ ~!""""I"" ~ ." docu81eatación

Corone\' •••.••••••• D. Francisco \Varleta Meinadier •.•• P. de placa... 28 agosto. 1930,) 1.20~, 1 sepbre.. 1!/3ll Capitanla OeneraI2." región.
Otro ............ " Antonio Cortina Péra.••.•••••• Idem ......... 30 Idemoo. 1930,1 1.200 1 !dem ... 1~~ Idem3.:ld.
Otro ••••••••••••. :: • Franchco Roig Oarrues ••••.• ,. Idem ......... 1 sepbre.. 1930 I 1.200 1 tdem ••. 19 Idem S. Id.
Comandante .••••••• • Pio Planas Rodés............... P. de cruz..•• 17 ulio oo. 1930

1
600 1 agosto•. 193(: Com,ndancia Oral. 4." región••

Otro............... • Antonio DiellO Oarela.••••••••• Idem......... 31 agosto .• 19~ 600
'

1 b 1930
1

Dirección ,?eneral Preparación
1 sep re.. y Campana.

Otro ............... • Mariano Abizanda de la Vega ••• Idem......... 31 Idém .,. 1930 600, 1 idem ... 1930lrinislerio del Ejucito.
Otro............... • Rafael Latorre y Roca•••.••.•.• Idem......... 31 Idem ." 19~ 600 1 idem ••• 1930 Capilanla Oeneral 6.' región.
Otro••••••••••.•••• • León Puig Dublan .............. Idem......... 1 sepbre.. 19 600 1 idem ... 1930 Idem
Otro............... • José Orbaneja Castro .......... Idemoo .•••••. 1 idemoO' 19, 600 1 Idem ••• 19301 Regimiento Ligero. 7.
Otro............... • Ramiro López Sirgado•••••.•••• ldem......... 1 Idem.oO 1930 600 1 Idem ... 1930,:ldem6.
C.pitio (E. R.).. .... • Jum Man.egosa Ufano ......... Idem......... 6 Idem .,. 19~ 600 1 octubre. 193O.,ldem Mixto de Menorc•.
Otro............... • Juan Sánz Esteban.............. Idem.•••••••. 14 Idem ... 19 600 1 ídem ... 1930 Parque 4." región.

\ • Saturnino Martínez de Rituerto1 ' '1
Otro..............1 S.énz de Ug.rte............. Idem......... 12 octubre. 193~ 600; 1 nobre •• 1930:,ldem6.a l •
Teniente (E. R.) •••• \ • Bartolomé Más Morey.........tdem......... 15 julio .•. 19 600, 1 agosto•. 19i¡eomandancia.~eCeuta.Otro............... • Antonio Medina Lanzarote ..... Idem......... 19 agosto.. 19 600 1 sepbre.. 19 Parque 4.' regloR.

l'

10ladrid 4 de aorieabre de 1030.-BereDgaer.

Circular. Excmo. Sr.: De orden deJ
Excmo. señor Ministro del Ejército, los
señores primeros jefes de los Cuerp05
activos, circunSoCripciooes de reserva y
tercera seccián de la Escuela Central
de Tiro del Ejército, remitirán a esta
secci6n, antes del día 15 de enero pr6
ximo, estado demostrativo del resulta
do de la revista anual pasada ante 1011
mismos por los oficiales de complemen
to que tienen afectos, cuyo estado ven
drá ajustado al formulario inserto a
continuación de la circular de 9 de no-

1viernbre de 1928 (D. O. núm. 251), con
la sola variante de que. e1 año a que
debe refer,irse la sexta casi1la habrá de
ser el de 1929 '1 d¿ que han de venir
rebciooados por categorias y orden al
fabético de. apellidos. dentro de cada
una de éstat.

Para el acto de la revista se obser
varán las mismas reglas que previene
la mencionada disposici6n, y, finalizado
el mes de diciembre, dichos jefes enTi&
rán a las autoridades militares regioaa
les relaci6n por separado de las que ie
tropa remiten, según dispon~ el artfc"o
42 del vigente rqlamento para~ recl~-

..1tI •• 111"'''
SERVICIOS DE INGENIEROS

Circular. Exc'mo. S~.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobar
una pro'Puesta eventual de los .. Servi
cios de Ingenieros" (Capítulo 16, ar
tículo ¡:¡rimero, sección tercera del vi
'gente presupues.to), por la cual se
asigna: a la ComandanlCia. de o'bras,
reserva y parque regional de Inge
nieros de la primera región, 8.000 pe
setas como aumento a lo concedido
a la mLsma en este ejerckio para
"obras menores en el palacio de Bue
navista"; 73.000, 45.000, 40.000, 40.000,
50.000, 45.000, 40.000 Y 32.500 pesetas,
respectivamente, a las Comandancias
de ()I1>ras, reserva y parq ue regional
de Ingen,ieros de las ocho regiones,
como aumento a lo asignado actual
mente pa~a "o1>ras menores de la re
gión "; y 10.000 pesetas para el mismo
concepto de "o'bras menores" a Calda
una de las Comandancias de .obras y
reserva de Ingenieros de Mallorca,
Menorca, Tenerife y Gran Canaria,
obtel1liéndose la cantidad de 413.500
pesetas a que ascienide I'a suma de
dichas asignadones. hadendo las si
guientes bajas en lo concedi'C1o actual
mente, por cuenta del capítulo y a'l'
titulo mencionados, a las Comandan
cias que se expresan, para las obras
que también se indican,: lSo.ooo pese
tas, en el "'proyecto de reforma del
In~tituto de Higiene Milita,., en Ma
drld" (núm. 104 del L. C. l.); pese
tas 33.469,65 en eI' "p-royecto de obras
en la Escuela de Eistudios Superiores
Mil'itares, de Maodrid" (núm. 198); y
27·400 pesetas, en el "pro'Yecto de
obras de reforma del pabellón de de
mentes del hospital militar de Cara
banchel" (núm. 199), dk-has tres obras
a cargo de la Comandancia de obras,
r~serva y parque re,giollal de Inge
nIeros de la primera regi6n; 12.138,90
pesetas, en el .. pro'Yecto de obras de
renovaci6n de cuhiertas en e'l c'uartel
~:I 'Polvorist~ de Puerto de Santa
....arla" (núm. 56); 5.150,85 pesetas,
'en el "'Proye'cto de reparaJciones en el
hospital militar de Cádiz" (n,úm. 62),
y 2·.50,64 pesetas, en el .. proyecto de

instalación de un lavadero mecamco,
abasteeimiel1lto de agua'S y depu~ación

de Ia.s residuales en el cuartel de Ar
tillería ligera de Granaida" (núm. 63),
estas tres obras a cargo de la Coman
dancia de obras, reserva y parque re
gional de Ingenieros de la segunda re
gión; 13 pesetas, en I'a obra de la
Comandancia de obras, reserva y pa'l'
que regional' de Ingenieros de la ter
cera región .. ¡5royecto de obras de re
forma en el hospital' militar de Arche
na" núm. 77); 20.340 pesetas el1l e1
"proyee.to de reparaciones en el cuar
tel de guardias de Corps de San Ilde
fonso" (núm. 28), a cargo de la Co
mandancia de o1>ras, reserva y parque
ergional de Ingenicros de la séptima
región; 23.887,31 pesetas, en I'a obra
de la Comall,da'ncia de obras, reser.va
y parque regional' de Ingenieros de
la octava región "proyécto de reno
vación de la cubierta del cuartel del
Príncipe Alfonso, de la Coruña" (nú
mero 72); 8.030 pesetas, en la obra de
la Comandancia de obras y reserva
de Ingen,ieros de Menorca "proyecto
de locales accesorios y accantarillado
en los cuarteles bajos de la fortaleza
de Isabel 1-1, de Mahón" (núm 48";
y 101.019,65 pesetas en la partida por
distribuir de la vigente propuesta de
inversión del crédito del capítulo y
artículo citados.

De real amen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento· y ,demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos, alios.
MadrKl. 5 de t10viembre de 1930.

BI:RINOOD

Selior ...

1 ••

.1•••••••1• ••••rel

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 Jatici
do por el capitán de IllIlentdencia, con

de'stino en las ofilCinas de I'a sépti
tima regi6n, D. Ricardo Martln Fran
co, el Rey (q. D,. g.) ha tenido a bien
concederle el pase a la situaci6n de dis
ponible voluntario. con resídCllcia en

esta. región 1 en las condicioces seña
ladas en real decreto de 24 de febrero
último (D. O. núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás eíedos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de (loviembre de 1930.

BIUNGUItR

Señor Capitán ¡eneral de la primera
región.

Señores Capitán general de la séptima
región e Interventor general del Ejér
cito.

OISPOSICIONIlS
de le Sluecrl.ltaria '1 Secciones do elle
MID11~ri. y de lu Dependellciu Ce.trale.

SICC'" •• 11IIaI1.....

REVtSTA ANUAL



Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército,
se conceden quince días de prórroga
a la licencia que por enfermo dis
fruta en Murcia, al alférez aJumno
de la Academia ~pecial de I.age
nieros D. Mariano GaTcía Bernar
deu.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3I de octubre de I930.

El Jefe de la Secci6D,
P. 11.

nRtlNO MORCILLO

Excme. Sr. Capitán. general Pie la
quinta región.

Excmo. Sr. Capitán general de la
tercera región y 6eñor Coronel Di·
rector de la Academia especial de
Ingenier~s. l

Excmo. Sr.: Con esta fecha se dice
al Intendente general Militar, 10 si~

guiente:
"Excmo. Sr.: Este Consejo Supre

mo, en virtud de las facultades que le
confiere la ley de I3 de enero de I904
y según acuerdo de 27 de octubre úl
timo, ha declarado a doña Leopolda
llarcos Martinez, viuda del segundo
teniente de Ingenieros (E. R.) don
] osé García Llin, y como comprendida
en el artículo 20 del Estatuto de CIa

. ses Pasivas del Estarlo. en relación
con lo dispuesto en el 212 del regla
mento pa·~a su aplicación, con derecho
a percibir cinco mesadas de supervi
venJCia, importantes 731,25 pesetas,
quíntupJ.o de ías q6,25 pesetas que de
;;ueldo Íategro mensual disfrutaba su
marido al fallecer. debiendo percibir
las la. interesada por la Intendencia
11i1itar de la tercera región. que es
por donde percibía sus haberes el
causante. "

Lo que de orden del seño~ Presi
dentc manificsto a V. E. para su co
nO'cimiento y demás efectos.

Dios ¡:{uardc a V. E. muchoi años.
~fadrid 3 de novicmbre dc 1930.
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tarniento y reemplazo del Ejército, com
proosivas de aquellos oficialell qoue ha
yan dejado de pasar la revista, a fin de
que por ellas se dé cumplimiento a 10
prennido en el artículo 316 de la ley
de reclutamiento de 1912 Y real orden
circular de 6 de diciemble de 1916
(c. L. núm. 263) para los oficiales a
quier:es comprende aquella 1egi9lación
por razón del reemplazo a que perte
nezcan, y a los artículos 42 y 44 del vi-

l gente reglamento para el reclutamiento
y reemplazo del Ejército a los sujetos
a éste, según determina el artículo 444
del mismo, a cuyo efeéto haráa COI15

tar, en las expresadas relaciones, el do
micilio del oficial que haya dejado de
revistar, que será requerido al oump1i-

miento de aquella sanción sin esperar
a que se presente.

Por dichas autoridades regionales se
cumpliment:lrá cuanto dispone la real
orden circular de 7 de enero del co
rriente aflo (D. O. m~m. 6), respecto de
aquéllos que por no haber pasado la
revista ,ean multados.

Los ofic:ales de complemento que de
jen de re\'istar, no podrán, salvo que
sc~n objeto de indulto, obtener ascen
sos, práct icas, licencias, (Ji ningún otro
derecho, sin antes haber qutX1ado regla
mentariamcnte exentos dc aquella r~

ponsabilidad.
Dios ¡ruardc a V ... muchos años. Ma

dritl 31 de octubre de 1930.

El Jefe de la Secci6D,
RM·AF.L R. DE RIVEaA

Excmo. Sr....

'"
6 de noviembre de 1930

..........111I , errl _lIIr
DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo seño.r Ministro deJ
Ejército, los primeros jefes de los
Cuerpos, Cen.troa y dependencias re
mitirán. a esta Secci6n copia de la
primera y segunda subdivisión de la
filiación de los picadores militares
que presten servicio en los suyos res
pectivos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1930.

El Jefe de la Seeci6D.
FRANCISCO FERMOSO

Excmo. Sr....
•••

IICc". d8 _IIUlml
LICENCIAS

D.o••am , 25O

C'.'J' '.111'1.. .., EJ'rclt. , .Ir'.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

El Gmera1 Secretarle,

PEDRO VF.ROUCO CAsno

Exrlllos. Sr('~. Capitún ¡:{cneral de la
tcrceo·a. rcgión y Gobernador mili
tar dc Valencia·.



LA BURGALESA
FABRICA DE OORRAS

Epifanio Marcos
Bolsa, 18 I ADK1D Teléf. It5U
Esta importante casa viene trabajando durante veinte años para
el Ejército, babiendo sido proveedora de la Sección de Ordenanzas del Ministerio del Ejército y de la Brigada
Obrera y Topográfica, basta el cambio de uniforme, teniendo montados sus talleres con todos los adelantos
modernos.-Gorras a medida para los señores Jefes y Oficiales, los cuales pueden consultar precios.y p~dir
catálogos.-Gorras Aviación, Cuarteleras y todos los modelos aprobados hasta la lpcba para el EjércIto.

\

GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS

DE LARACHE NUM. 4

licitante6 examinarlas en el almacén. del Grupo.
2,· N o poodrán en dichos modelos sellos ni maorca

alguna estampada, y sí solamente un tarjetón COn el
. precio y un lEma que coincidirá con el del ltObre ce
• nado que contenga la proposición.

3.· Los constructores acreditaráIlJ ballarse en 18&
; ccndiciones que determina la real orden de 11 de

agosto de 1924 (D. O. núm. 179), Y estar provistos de
la patente necesarh en el territorio del Pr.otectorado
para asistir a esta clase de COOlCU,fSOS, debiendo fler los
géne:ros de procedencia nacional, no admitiénd06e pro
posiciones de los que no llenen, este requisito.

4.· Para tomar parte en el con.curso eS con9lici60.
indispensable depositar en la caja del Grupo, en el
momento de presentar la oferta, o acreditar haberlo
efectuado en el Banco de España, a disposición del
Cuerpo, el S por 100 del importe total de la misma,
que se ampliará a,l 10 por 100 en el mome-nto de la.
adjudicaci6n, quedando esta caOltidad a favor del Es
tado j!n caso de incumplimiento de lo estipu,lado:

S,· EIl importe de las prendas adjudicadas será sa
tisfecho a los COD6tructores en metálico por la. caja.
de ·este Grupo y por riguroso orde,] de entrega en el
almacén del mismo, efectuándose el descuellto del 1,30
por 100 importe de las facturas, en concepto de pagos
al Estado.

6." Los constJructores harán constar elll 8U propo
sicioa0e6 el plazo máximo en que se comprometen a
entregar' las prendas que les sean adjudicadas.

7." El importe de este anulbCio será prorTateado eD
tre los adjudicatari06.

Nave"fO

.'"--- ... " .. _._ ....
.~~,"'._-""> ....."' .

••

.......- _._-, _ ~ - .~ _., -. ---_.__ __ ,.-..-.. --._,~ ,.......'....

MADi1\D
',. ~ .• ' '1 .<)o ...n;c ,(.le: tiene preciO!ll jos marcadoJ e:'l ~tz' CAt.. o-
'r ~: "f> • '.:\¡;.. deacuentos del 10 al ~~ por !O{\ garmt!·
~ u:¡,' e l¡¡ '¡::c:na ca,;idi4d y COilShucciól1 de 0:1':1 !lt'tki.l¡c~.

! F6pH;:~';';¡:J ea ekct0~ par.l r<':¡¡:,llo" >:0:1 rncii"J(J:~·.
~ ...·~cenoo" il rccn.c1 p UllU.

al'. NO~2i Ilables, condecertcionts 'J éemit elect..~
,'¡IIUaru. Iin conlll1bl? pr~oj '1 "e r ~ O.

.:;'::01 do:: 1~ &c!tditadft cua (; t

~INh ~";/ á.s ~.~ artíra y
;,
;~

-
N~esitaado este Grupo adquirir por geBti6n direc

ta, coo arreglo a lo dispuesto en la real oroen cir
cular de 3 de eDero de 19:18 (D. O. n.ÚIn. 3), aparta
do eegundo, las prendas de vestuario y equLpo lJ,ue a
cOJJ.tinuación se expreean, se hace pdblico por el pre.
HD.te aa.uncio, a fin de que 105 C'onetructores que lo
d-. puedan remitir modeloe y pliego de proposi
ción_ ..nlÍe8 de la. doce ho,ras del dfa. :lO de novi6D1
bre próximo, ea lu oficionas de May~da, preatando
C01lMrmidad a lu condicionel figuieJ1ite.:

11,- Loe constructot'es pre-entarlln 10. modleloe oe
las prend.. que coaCUrNn "iustad.. a las e&ract«W
ticM de 1.. u.adu eIII .al ~nu, pudiendo la. .0-

Prendas fJUI se citan.

5.000 guerreras, 4.000 zaragüelles, 1.500 paa_IOlHll.
6.000 camisas, 1.500 calzoocillGS, 2.000 k)aDa., 5.000
pañuelos, 6.500 pares de vendas, 4.000 fajae, 2.000
ta,rbuchs, 6.000 reos, 20.000 pares de alpargatas, 1.500
paree de zapatos, 600 (cmonos", 1.000 ooc:Ilaru, 1.000
tenedores, 1.000 «iHelore., 300 pares de polaiDu de
cuero, 1.000 pluo., '1.000 can<timploraa, I.OCO boleu de
co.tado. 100 IDanl1" de ganado, 650 collar.'., cadena,
500 morrilla de piento, 1.000 brUlZU, SGO .-ohaza.,
1.000 bolaas de aJeO y 3.000 correas-man".

Alc:úar 21 de octubre ele 1930,

.Aatipa fábrica de' coadecoracioaes y jeyeria
...oslt ...ItRNA"tOe:z MAvo,.,. 9 • e t ) A e I! Ro S t 1

............. ~ •...,..., de .. Oeernl . 6 (MO~ .....fA "t
'~ ,."*5



Entarduuloe, teJIdoe ., bwMd •
......... tiraaIM, p
f~-EItreDu, .~ .
b1_ ., t.t_. c.n--. .
I__ .,~·~ •
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Mf\NUf\l DEL JUEZ MILlTI\R·

Para cama de tropa.
16.000 sábanas, 11.000 fundas de cabezal, 8.000 telas

de jergón, 8.000 telas de cabezal. .
Los pliegos de condiciones que han de reglI en esta

subasta, que se reserva a lá producción ~acional, pu
blicados a continuación de la real orden clTcular antes
citada se hallarán de manifiesto en eJ Establecimiento
Centr~l de Intendencia todos los días laborables, de
las diez a las trece horas, hasta el anterior a la cele
bración de la subasta.

El1 acto tendrá lugar el día 4 del mes de d.iciembre
del año corriente, en la sala de juntas de dIcho Es
tablecimiento, a las diez horas de su mañana, ante la
respectiva Comisión, y dará principio por la lectura de
los anuncios y pliegos d'e condiciones; terminada ésta,
se destinará me<lia hora a recibir las proposiciones.
q,ue serán presentadas por escrito, en pliego.s cena
oos, numeradas por el orden de su presentación. Ex
pirado el plazo no podrá recibirse más proposiciones
ni retirarse las presentadas. A continuaci6n podrán ex
poner los autores o apoderados las dudas que se les
ofrezcan o pedir las explicaciones necesarias, siguienao
el acto con la apertura de los pliegos por el orden
que se hayan recibido, en la inteligencia de que abierto
el primer pliego no habrá lugar a explicaciones ni ob·
servaciones de ningún género.

Si del resultado comparativo de. las proposicione.
presentadas que se formará a continuaci6n resultasen
dos o más iguales y fuesen las más econ6micas, se
verificará en el mismo acto Ucitaci6n por pujas a la
llana, durante quince minutos, entre los autores de
aquéllas, y si en d término de dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju
dicaci6n o adjudicaciones.

Para tomar parte en la subasta es condici6n indis
pensable que los licitadores acompañen a sus respec
tivas proposiciones u ofertas las cartas de pago que
justifiquen haber impuesto en la Caja general de De
pósitos o en una de sus sucursales la suma equivalente
al 5 por 100 del importe de su oferta, CaUculado por
el precio límite que figura en el pliego de condicio
nes técnicas, cuya garantía podrá consignarse en me
tálico o títulos de la Deuda pública, que se valorarán
al precio medio de cotización en la Bolsa de Madrid
en el mes próximo anterior, a ·no ser que estuviese
dispuesto que se admitan ¡por su vailor nominal.

Este dep6sito se constituirá para tomar parte en dicha
subasta.

•

Al precl. d. S,GO pes.tu IncluIdo fral1quIL

Loa de la Guardia Cillll y Carabineros, al autot,
Regllnlento de Vizcaya nú":,. 51.-ALCOY

Al "'1 di a,ao "alela' Incluido tranqueL

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE INTEN
DENCIA

Lo. pedido•• la IIbrerla de.

Rafael &ómez-Menor.-Comercío. 57,-TOLEDO

por el Comandante de Inranter'.

O. J uao Plaza Ortiz

SEGUNDA EDI~IÓN.-TERCEB .lLLAa s'......---..... '~.

La obra m4s prActico d<! las publicadas en .u linero.' .
eontenlendo e6ta edición las modificaciones Intro-·
duclda. por la le~iilación 'i 101 PROCEDIMIEN
TOS PRIVATIVOS DE LOS INSTITUTOS 02

. LA GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS.

Para cama de .argento•.

1.000 c.brecamas, 1.000 telas de cabezlll1, 1.000 telas
de colch6D, 1.000 sábanas de arriba, 1.000 sábanu de
abajo, 86a k~lo~ramos de lana.

Por real ordeIl circular del Ministerio del Ejército
de 20 de octubre del corriente año (D. O. núm. 240)
le dispone la celebración de subasta general, única y
con carácter «le urgente, al objeto de intentar la ad
quisici6n del siguiente material, con destino al servi·
ci. de ac.artelamiento:

r.~'~rJl"!e-'~· ." .

.F9TO.QR~,IYI!e:TRIA· TERRe:STRE
NooID"" y no....... ,.,.. .u apllclICl6tI .. Iev.nt.ml.nto .... , .."••

JeAtt1ltM DE YSASI- YSASMIlNDl, COiDuclaD_, 4e1 CU4tfPO de !tita•• Me,or, J* ,del St1"rillo lJotQR,Ia
.étriClO 4,1 D.p6IMo O-a1l'ÜCO e HIlt6ft.. el" aJti'ctto.

Obra deIlarada eJ' tItI1Wad ..... l wto ,., Ro O... l' de lUJO .......
.....010. 1 a.aTA.

1
LIBRltRlA JNTBRNACIONAL DI! ROMO, Calle de AJcaIá. " MadJtcL

Oto venta tia CASA DBL LIBRO: BDASA-CALP., A•••• ft PI ,MM.'" J, MadloId
AGENCIA utA, Avemcla de PI '1 Márpll, 11, MadrId.
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+
DEL

DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJERCITO
PIIUCICIII .EIIIIL declarada de utilidad y recomendada su adquisición

a los cuerpos, centros y dependencias del Ejército, por
Real orden circular de 23 de septiembre de 1929 (D. O. número 212)

lmpreac:indib1e en las oficinas militares para hal1llr cualquier disposicióll, por preseedllrta~
es U\Ultos generales y de Arma o Cuerpo; sciiaJa. ambleo, todo 10 com:sponClieote a personal por
orden de apdlidos en secciones de ¡de! y oficiaJes y tropa. Se publica ellla primera quiDc:ena del
mes con la k:¡islaciÓD del anterior. Suscriba a sus emónas para su bo.etta marebL Estm pu.Wicados
'- 12.D6JaerQs de 1919. PrecIo de aUlcdpdú ...... 16 ptllL Paco addantado, por 1Ú'8. abolWé

Pedidos • D. LICINIO VlUAR MATos.· OftdBu~.Ministerio del F.¡ét'cIt:J

---
'V I ... L A MIL v A O lit A O O".

':O-daIM .. IlIIfaatIrf.

TEMAS TACI'ICOS
DE ~e:LOTON

~lllStado.aloa nnevo. reglamentos tút!ces ., de Tf..

......: CUIlTRO ......

.e RI!M.T~ CI!RT.'¡CAOO
......... al Co1lIIa.... A. ADaADOe.~..

... 1\IfttIto... M8lIrIlI l

triente año para la adq.uisición de diverso material del
servicio de acuartelamiento para cama de .sargentos y
de tropá. y de los plieg06 de condiciones a que se
alude en dicho anuncio, se compromete y obliga, con
su;eción a las c¡áusulas de los mismos, a su más exac
to cumplimiento y a facilitar......... (Detállese el ma..
teriall que se ofrezca, indicando cantidad, precio por
unidad e importe de cada lote. en letra.)

De acuerdo con lo q,ue establece la condición nov.ena
~e ~as le~ales, el que susoribe declara que, de ser ad
Judlcatano, los obreros empleados en la fabricación
de este materiail estarán sometidos a condiciones no
inferiores......... (Complétese dicha condici6n.)

S~ acompaña cédula ~ersonal, carta de pago del de
pÓSito de garantía, reCIbo o acta de la contribución
indus~rial, y, en los c~s~s que proceda, recibo que
acredite el pago de la ultIma cuota ded retiro obrero,
el pas3;porte de extr:tnjería, poder notarial. copia de
la escntura de constitución de la Sociedad la certifi
c~c!6n a que hace refere~cia el rea,~ decret~ de 24 de
diCiembre de J928 y certificado d'e productor nacionalJ

Madrid de de 1930•
(Firma y rúbrica.)

P.I-l.Mad~id .. de noviembre de 1930.

4PB a

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. ,. T. domiciliad
re 'd' ~, o en •.••.•.••. ... •.••• con

SI enela en provincia decall d .
. e e: número enterado del anun-

c)o pubhcado en la Ga&~ta d~ Mad,id, DIARIO On
~IA\ DEL ~I~STERIO DEL EJERCITO o Bol~tin Oficial
11e a prOVIDCla de fecha de la su-

asta que se celebrará el día .. de diciembre del co-

Las proposiciones deberán hacerse:
Ropa para cama de sargentos. cabos y soldad05, por

la totalidad o por lotes comprensivos de cada clase
de éstas.

Las proposiciones se extenderán en papel timbrado
de la clase octava, y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con nueva firma. y
se sujetarán al modelo inserto a continuación. debien
do ser acompañadas de los documentos que acrediten
la personalidad del firmante y demás que se citan
en el pliego de condiciones legales.

.Si al hacer la adjudicación del material a un con
tratista en el acto de la subasta lo fuera en precio
que diese lugar a beneficio para el servicio, el im
porte del saldo a favor resultante podrá e-l Tribunal
a.pli<;ilrlo, si conviene, a la adqUisición del mayor
número de prendas sobre las que recayó la adjudica
ci~n. A tal fin. antes de terminar e'1acto se pregun
tará al adjudicatario si en los mismos precios y con
diciones amplia su oferta en el número de .pxendas
que resulten dado el beneficio del pedido, y señalada
su conformidad', por escrito, se hará constar así en el
expediente y acta correspondiente.

Esta subasta se verificará con arreg«o al reglamen
to. d~ contratación administrativa en el nmo del
EJérCIto, aprobado por real orden circular de 6 de agos
to· de 1909 (C. L. núm. 157); ley de Administración
~ <;:ontabilidad de la Hacienda pública de primero de
Jul110 de 1911 (C: L. núm. n8), ley die Protección a
la industria nacional de 14 de febrero dil 1907 (C. L. nú.
mero 27), reglamento para su ejecución de 26 de julio
de J917 (C. L. núm. 153), real orden circular de J9
de ab~ll de 1930 (D. O. núm. 89) y demás disposicio
nes vigentes sobre contrataci6n.

tE

REGLAS
PIOGRA MIS
•

Para 108 ex4menes de Ingreso en la prÓxlm.
convocatoria de la ~cad.mla Genera' Militar.
f!.~a Ingreso en la IIcademl. Beneral Mlllblr... _.~-~

- - - 1 leca de Rtta4101 S.Detforca Militare. • __
De v Ad....,...d6••, ~Io; 0'118 ptas. eJ••plar



EL MANDO y HL SHRVJa6 DI RSTADO MAYOR
T...... e-nel del c..r,o ... E....

ti. FERNANDO MORENO CALDERóN

Redlltamientof{ Movilizadón, Concentrad6n J el
empleo de la Divisi6n, Cuerpo de Ejm:ito '/ Ej#)rcito
ea la perra, con todos los servidos de retaguar.ia

OCIa tomoa con fIgurac,215 .......
Pedidoe a eu autor en la EaateIll' de Estndioe
:-: :.: :.: :.: Superiores militares. :.: :.: :.: :.:

MADAID

,

•••

.' CfeIcIa *' la bem I Be.....
JO"

....-~ A, L·
; c:.ne,...e.-. ......

, 0IIra ....... n la ~ .. a••II..• .
lIIIfn .. ., .. CIniIa. te, ,,... la

, QlMlaMH&
• 1!Ita _~.III ..................... "IIIr, , el , ti...... ...,....

DI ""la ,. JIu JII1ndpola ,.".",.
Loe~ • la cIecIHalI Oneral !IJdIIa .. LIInIfu.......~

ESPECTACULOS
fUNCIONES' PARA HOY

COMICO.-Nocbe lD,30: ePobrecitM mujeres••
CAlDERON.-Nocbe lD,30 eDon Juan Tenorio- •
REINA V1CTORlA.-Tarde O,3G,nocbe 10,30 ela beoda

, ea 101 ojos_ y _La Doloroa_.
PAVON.-Tarde 6,30 noche 10,31 ela Diadema de la

Princesa-.
INfANTA IS~EL-Tarde. 6.30 y nocbe 10,30 .El pldre

Alcalde••
PUEN(:ARRAL-rarde 6,30 y noche 10,30; .Don Juan

Tenorio-.
MARAVlllAS.-Tarde 6,~0 y noche 10,30 eMe caso en

la mara.

ADMINISTRACION DEL uDIARIO OFICIAL·
Se venden tomos de la u Gacetau

, encuader-
-nados en pasta, anos 1921 a 1925 inclusive,
completos,·y'sus anexos. Tomos sueltos de
los anos 1911, primer semestre: 19t7, prime
1'9 y segundo: 1918, los cuatro trimestres:
1919, primero· y segundo, y 89 números
s1D..encua~ernar, de 1926 (primer trimestre)
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Stc:ieclad de Socorros Matuos de clases de segunda categoria
, lSimi1ado~ del Arma de fafuteria

En cumpltmierzto a 10 dispuesto ~n el articulo 12 del re
glamento por ~l que se rige esta Sociedad, se publica a
CODtinuación los Cuerpos, .centros y dependencias que
JurD remitido las cuotas correspondieates al mes actual.

ltepaleDtos

1
I
J

"I
6
'1•,..

11
12
IS...
15
16
1'1
18
19
20
It
2Z
23
M
25•27•2t•31
J2
33
54
35•37
JI
59

1
2
5•10

12
17
•

Caatldades

136,00
143,00
123,00
165,00
146,00
131,00
137,00
141,00
145,00
132,00
376,00
135,00
!69,oa
133,00
149,00
146,00
130,00
149,00
148,00
146,60
147,00
159,00
123,00
126,00
144,00
140,00
129,00
166,00
167,00
146,00
162,00
143,00
143,00
125,00
148,00
152,00
143,00
140,00
141,00

103,00
114,00
115,00
Il4,00
95,00

105,00
89,CO
•

~qbaieDtos

40
41
44
4&
46-
47
49
50
51
52
53
54
55
56.
57
58
59
10
61
12'

"64
65
66

/ 67
68
70
TI
72
7!
74
75
76
77
'1

Cutldadell

164,00
124,00
154,00
148,00
133,00
148,lJI
144,00
161,00
141,00
152,00
151,00
147,00
153,00
124,00
134,00
131,00
285,00
363,00 .
161,00
164,00
215,00
143,00
147,00
163,00
147,00
393,00
127,00
143,00
138,00
141,00
139,00
159,00
146,60
143,00
137,00

•
•••
•
•
•.•

Batallones de mentala Cantlda- Batallones de montatla. Cantida·
des des

2 118,00 8 135,00
3 136,00 9 107,00
4 122,00 ID 122,00
5 137,00 11 127,00
6 125,00 12 125,01
7 124¡OO

Zoau de ~eclDtamlento , Caatlda- Z- de R.eclutamlento cantIda-
des des

1 58,00 29 37;00
2 29,00 30 23,00

" 20,00 31 17,00
9 37,00 32 26,00

1. 32,00 33 18,00
11 67,00 35 20,00
12 41,00 36 220m
13 28,00 37 25,00
16 22,00 38 22,00
17 5'3,00 "- 39 17,00
18 137,00 41 18,00
19 25,00 41 26,00
20 46,00 46 44,00
21 29,10 50 13,00
22 31,00
24 24,00
27 16,00
28 25,00

CB~OS y DEPENDENCIAS ICa~:--
RII'IIarOil de T 1. ,',...... 152,00
Idem de Melina, 2. , , • , ••• lO lO • • • • • • .. • .. • t 56,cxt
Idem de Ceuta, 3 •••••••••• ,.................. 154.00
Mehal-Ia de Larache, 3 .••••••••••••••••••• , • , • 4.00I Idem de Gomara, 6.. •• •••••••••••••••••••• , •• '1,00
Intervenciones de Tetuán.. . • . • ••• ••••• ••• ••• •• • 46,00
Idem de Melilla •••••••••••••••• ó • • • • • • • • • • • • • • 49,00
Idem de Larache•.•.•••.••••••••••••••••••••...,: 5400
Idem de Xauen.. •• .. •• • •••• ••••••••••• ••• ••••• 38,00
Inspección General de Intervenciollca... ••••••• 11,00
Tercio.· •.••• lo.·... 651,C»
CompaiUa Disciplinaria ••••••••••• , ••••••• ,... 13,0lt
Academia de lnfanterfa.••••• , • •• ••• • . • . • ••• ... • 70,00
Idem General Militar ••••••••• , ••• , •••••• ,... • 78,00
Colegio Mufa CriItin... ......•.•.•...•.•..•... 71,00
Escuela de Estudios Superiores 16,00
ldem Central de Gimn,sia••••••••••••••• '" •• 16,00
Secciooes de Ordenanzas •••••.••••• ,." •• ,.". 44,60
Pagadurfa de Haberes 6.- Región................ 11,15
Idem de Id 8.- Id •••••••••••.•••••••••••••••• 14,00
Idem de Id. La Palma••• , , •••••••••• ,_. •• ••• •• • 4,SOAnadón MDitar............................... .. 57,00
Oaall'diu Alabarderos. •• ••• .. •• ••••• ••• •• •••••• • C)(),OO
Inv~i40.. . •••••••••••••. • .. . •. • . •• . ••• . •••••. .. 24.00
P~os diredol y por abona... de ... c.erpo.

de 10. IOdo. voluntarios ., ••• " •••• , , , , . • •• 199,00
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....~ _ .... y ....delI _dnael6e ....
___ Da .'.... IN _tu del deagoato ..,...
.. la ...........__ i ............cDlarlo~.

CENTROS Y DfPl!NDENClAS

CENTROS Y DUENDI!NClAI

6 136,00 8 133,00
42 405,00 lO lO

43 137,00 lO ,.,
lO ,. • I ,. IlO lO .. I lO

r- C......... t z-

Regulares de Larache, •••.••••••••..••••••
Mehal-Ia de Tetuán, 1 ••••••.•••••••••••..
Idem Melil1a, 2 , •••••••••• ' •
Idem del Rif, 5 .......•••••••••••••.•.••••
Idem de GORlara, 6... •• ••••• . • .• • •.••••.
lntervtnciones de T...tuán •.•.•.....•.•.••.
ldem de MclJlla ••• ' ••..•••.•..••••.•.•••
Idem de Larache .
Idem del Ríf ••• " •.•••••••••••••• , •••.•••
Idem de Xaucn •......•.............•••••
Escuela Central de Tiro ..
Pcnit,e<Jciaria de Mahón ...••.•..•• ' •••••••
Pagaduría de Haberes de la La región ••.• ,.
'dern de la 2.' ídem .••.•••...•. , •.••••••• ,
Idem de la 4.a ldem ••••......•..••••••..••
'dem de Santa Cruz de Tenerife ••.••••.••••
Cuerpo de Seguridad (Madrid) ••••••••.•••

114,00
7,00

1,8,00

Cazadores de Simancas. 8, de julio .•..•••
Mehal-Ia del Rif, 5, de id • .. •.••• ' .
Colegio de Huérfanos de la Guerra, de id •••••

Cuerpos, centros 'S dependencias que han dejado de
dar cumplimiento a cuanto preceptúa el articulo Ilép.
timo del reglamento por el que'se rige eata SocIedad.

en los meses que también )le indican. ,

Agosto.-Pagadurla de Haberes de la tercera regi6n
y Colegio de Huérfanos de la Guerra.

Septiemb,.e.-Regimientos nÚIDs. 42, 43 Y 48;~
dores nÚIns. 4 y 8; Montañas núm. 1; Zonas !I:tima. 3,
S, 6, 7, 8, 14, 15, 23, 25, 26, 34, 42, 43, 44, 45, 47. 48

,y 49; Regulares nÚIns. 4 y S; Mehal-las núms. 1, 2 Y
S; Escuela Central de 'tiro j Penitenciaría de Mahón;
Pagadurías de la primera segunda, tercera y cuarta
regiones,' Santa Cruz de Tenerife y Marruecos; Co
legio de Huérfanos de la Guerra e Intervenciones del
Rif Y Cuerpo die Seguridad (Madrid).

Non.-La Pagadurfa de Hlliberes de la quinta re
;gi6n, debe de febrero a septiembre, ambos inclusive.

Radiotelegrafía y AutO'mO'vilism(), debe de julio a eep..
tiembre, ambos inclusive.

Madrid, 30 de septiembre de 1930,-E~ Auxi1iar de
Caja, .Isidro lim~ne•.-EI Cajero, Guille,.mo ItIj,,.ano.
Intervine: El Interventor, Luis Monte,.o.-V.o B.o, Et
teniente coronel vice.presidente, Angel Ma,.tlne•.-Por

• ausencia, El comandante vO'Cal, Luis de Mont6S.

194,00
4~,OO
10,15
7,00
7,00

56,00
49,00
5:!,OO
24,00
40,00
58,00

5,00
10,80
6,00
7,80
2,80
',00

1 124,08
1> ,.
,. ,.
.,.

I
,.

,. ,.

<;:.-......

42,00
38,00
45,00
43,00
32,00
25,00
35,00

34
42
43
44
45
47
49

16,00
34,00
41.00
62,QO
21,00
97,30
38,00
9,00

28,00 f

3
5
6
7
8

14
23
25
26

MADRID.-TALLUZI Da. DZ76a1'lO
Gl!OGabrco Z Hr'T6aJco Da. E¡i&cJlo


